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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROPECUARIO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que El (La) señor (a) YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificado (a) con cédula No 
34322061, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

Número y Fecha del Contrato  : CO1.PCCNTR. 2157430 del 21 de enero de 2021 
 

Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 
instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo 
formación profesional integral en los programas del centro 
agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 
necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en 
asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 
planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR 
PERIODOS FIJOS MENSUALES 
 

Plazo : Del 25 de enero del 2021 hasta el 17 de Diciembre del 2021 
 

Inicio de Ejecución        : 25 de enero del 2021  

Termino de Ejecución : 10 meses, y 21 días. 
 

Obligaciones Especificas           1 adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del 
contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a 
las especificaciones exigidas por el SENA y desglosadas en 
detalle en la minuta del contrato. 2.Cumplir el objeto y alcance 
del contrato, de acuerdo con la programación asignada por 
Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo 
SOFIA Plus los juicios de evaluación de los resultados de 
aprendizaje orientados en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles después de alcanzado el resultado, como también en 
físico 4.Entregar informes académicos que contenga: juicios 
evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de 
atención verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de 
mejoramiento, actividades complementarias bien sean 
académicas y/o actitudinales); casos específicos para el 
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acompañamiento de aprendices por bienestar o por 
coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos 
éxitos por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la 
emisión de juicios de evaluación relacionados con los logros de 
los resultados de aprendizaje o novedades del aprendiz, en los 
tiempos establecidos por el procedimiento de Ejecución de la 
Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la 
Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas 
de formación en el rango establecido por la entidad. En caso 
de no cumplir con el rango de ejecución mensual establecido 
por la entidad, el pago se hará proporcional y por el valor 
acorde al informe generado por la supervisión del contrato en 
el mes correspondiente. 7. Desarrollar las actividades del 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional 
orientando formación por competencias laborales y utilizando 
la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. 
Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta 
de la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 9. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo 
para los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales 
actualizados y publicarlos en el Learning Management System 
LMS del aplicativo Sistema Optimizado de Formación Integral 
de Aprendizaje Activo SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y 
realizar seguimiento a las actividades del proyecto de 
formación en el LMS desde SOFIA PLUS. 10. Crear eventos en 
SOFIA PLUS. 11. Garantizar que la totalidad de aprendices 
susceptibles de contrato de aprendizaje de su formación se 
encuentren registrados en el Sistema de Gestión Virtual de 
aprendices SGVA. 12.Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad 
de responsables de actividades enmarcadas en los procesos 
ejecutados por el centro de formación o en los que este 
interactúe. 13. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que 
le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida 
y racionalmente, así mismo realizar todas las legalizaciones 
originadas en la obligación contractual. En caso de pérdida o 
hurto, deberá adelantar los trámites que por obligación estén 
establecidos en el vigente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN 
CASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO 
DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE LA ENTIDAD. 14. 
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Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la Subdirección 
de centro o al supervisor de los contratos de bienes y/o 
servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido. 
15. Brindar el apoyo técnico en el área de su especialidad para 
la elaboración de los estudios de sector, mercados y fichas 
técnicas requeridas. 16.Conformar por designación de la 
Subdirección de centro, los comités de evaluación o 
verificación de requisitos en los procesos contractuales 
relacionados con el área de su especialidad. 17. Realizar 
acompañamiento técnico en el área de su especialidad para la 
emisión de avales requeridos por la unidad de 
emprendimiento. 18. Participar de las reuniones convocadas 
por la subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar 
activamente en la formulación y ejecución de los proyectos 
cuando sea requerido según el área de su especialidad y de 
conformidad con la programación académica establecida. 20. 
Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro de 
grupos de investigación, según plan operativo SENNOVA 
establecido por el Centro Agropecuario. 21. El o la contratista 
se compromete a capacitarse en el idioma inglés y aplicar 
certificación como mínimo el nivel A2 22.Informar a la 
subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento 
con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su 
objeto contractual pudieran ser identificadas. 23. Durante el 
periodo de ejecución del contrato, dará aplicación al proceso 
de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la prestación del servicio de 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para 
certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 24.No 
podrá auto -certificarse en cualquier competencia de su propia 
instrucción a cargo. 25. Apoyar en el fomento de los servicios 
educativos de la entidad. 26. Respecto de la planilla para pagos 
de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular vigente o 
aplicable. 27. Garantizar dentro de los primeros diez (10) días 
calendario de cada mes, el pago de la seguridad social en salud, 
pensión y riesgos a que haya a lugar. 28. El contratista se obliga 
a NO suscribir en la presente vigencia anual, contrato de 
prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 29. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
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mismo. 30) El instructor contratista que no cuente con la 
certificación vigente de la norma de competencia "ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044" o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO, 
240201056" deberá aplicar al proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción efectiva al mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2021. 
Solamente en el caso de los instructores que se contraten en 
fecha posterior a la última convocatoria que realice el SENA 
para aplicar a la certificación de la Norma, que se realice en 
2019, no estarán obligados a aportar certificado o la evidencia 
de la inscripción. 31. Atender con estricto cumplimiento, los 
requerimientos y procedimientos aplicables y adoptar las 
medidas preventivas oportunas que dictan las buenas 
prácticas de gestión, respecto del impacto y responsabilidad 
ambiental, conforme a los criterios técnicos y legales, que 
serán objeto de evaluación durante el seguimiento a la 
ejecución contractual a través del Supervisor correspondiente. 
Igualmente contar con la vigencia de las licencias, permisos o 
autorizaciones de carácter ambiental que fueren exigidas para 
el ejercicio de la actividad descrita en el objeto contractual. 32. 
Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
 

Valor contrato : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó 
en la suma de CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($41.291.155), 
se fijó pagos mensuales por TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL  DOS PESOS M/CTE ($3.847.002). 
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Número y Fecha del Contrato  : CO1.PCCNTR. 3219508 del 13 de enero de 2022 
 

Objeto : Prestar servicios de carácter temporal como instructor contratista 
en el área de BILINGÜISMO; impartiendo formación profesional 
integral en los programas que ejecute el centro agropecuario SENA 
en el Departamento del Cauca (titulada, complementaria y virtual) 
según la programación indicativa de la vigencia 2022. 
 

Plazo : Del 24 de enero del 2022 hasta el 18 de Diciembre del 2022 
 

Inicio de Ejecución        : 24 de enero del 2022  

Termino de Ejecución : 11 meses, y 9 días. 
 

Obligaciones Especificas           1 Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del 
contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a 
las especificaciones exigidas por el SENA y desglosadas en 
detalle en la minuta del contrato. 2.Cumplir el objeto y alcance 
del contrato, de acuerdo con la programación asignada por 
Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo 
SOFIA Plus los juicios de evaluación de los resultados de 
aprendizaje orientados en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles después de alcanzado el resultado, como también en 
físico 4.Entregar informes académicos que contenga: juicios 
evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de 
atención verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de 
mejoramiento, actividades complementarias bien sean 
académicas y/o actitudinales); casos específicos para el 
acompañamiento de aprendices por bienestar o por 
coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos 
éxitos por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la 
emisión de juicios de evaluación relacionados con los logros de 
los resultados de aprendizaje o novedades del aprendiz, en los 
tiempos establecidos por el procedimiento de Ejecución de la 
Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la 
Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas 
de formación en el rango establecido por la entidad. En caso 
de no cumplir con el rango de ejecución mensual establecido 
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por la entidad, el pago se hará proporcional y por el valor 
acorde al informe generado por la supervisión del contrato en 
el mes correspondiente. 7. Desarrollar las actividades del 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional 
orientando formación por competencias laborales y utilizando 
la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. 
Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta 
de la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 9. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo 
para los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales 
actualizados y publicarlos en el Learning Management System 
LMS del aplicativo Sistema Optimizado de Formación Integral 
de Aprendizaje Activo SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y 
realizar seguimiento a las actividades del proyecto de 
formación en el LMS desde SOFIA PLUS. 10. Crear eventos en 
SOFIA PLUS. 11. Garantizar que la totalidad de aprendices 
susceptibles de contrato de aprendizaje de su formación se 
encuentren registrados en el Sistema de Gestión Virtual de 
aprendices SGVA. 12.Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad 
de responsables de actividades enmarcadas en los procesos 
ejecutados por el centro de formación o en los que este 
interactúe. 13. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que 
le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida 
y racionalmente, así mismo realizar todas las legalizaciones 
originadas en la obligación contractual. En caso de pérdida o 
hurto, deberá adelantar los trámites que por obligación estén 
establecidos en el vigente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN 
CASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO 
DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE LA ENTIDAD. 14. 
Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la Subdirección 
de centro o al supervisor de los contratos de bienes y/o 
servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido. 
15. Brindar el apoyo técnico en el área de su especialidad para 
la elaboración de los estudios de sector, mercados y fichas 
técnicas requeridas. 16.Conformar por designación de la 
Subdirección de centro, los comités de evaluación o 
verificación de requisitos en los procesos contractuales 
relacionados con el área de su especialidad. 17. Realizar 
acompañamiento técnico en el área de su especialidad para la 
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emisión de avales requeridos por la unidad de 
emprendimiento. 18. Participar de las reuniones convocadas 
por la subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar 
activamente en la formulación y ejecución de los proyectos 
cuando sea requerido según el área de su especialidad y de 
conformidad con la programación académica establecida. 20. 
Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro de 
grupos de investigación, según plan operativo SENNOVA 
establecido por el Centro Agropecuario. 21. El o la contratista 
se compromete a capacitarse en el idioma inglés y aplicar 
certificación como mínimo el nivel A2 22.Informar a la 
subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento 
con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su 
objeto contractual pudieran ser identificadas. 23. Durante el 
periodo de ejecución del contrato, dará aplicación al proceso 
de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la prestación del servicio de 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para 
certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 24.No 
podrá auto -certificarse en cualquier competencia de su propia 
instrucción a cargo. 25. Apoyar en el fomento de los servicios 
educativos de la entidad. 26. Respecto de la planilla para pagos 
de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular vigente o 
aplicable. 27. Garantizar dentro de los primeros diez (10) días 
calendario de cada mes, el pago de la seguridad social en salud, 
pensión y riesgos a que haya a lugar. 28. El contratista se obliga 
a NO suscribir en la presente vigencia anual, contrato de 
prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 29. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
mismo. 30) El instructor contratista que no cuente con la 
certificación vigente de la norma de competencia "ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044" o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO, 
240201056" deberá aplicar al proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción efectiva al mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2021. 
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Solamente en el caso de los instructores que se contraten en 
fecha posterior a la última convocatoria que realice el SENA 
para aplicar a la certificación de la Norma, que se realice en 
2019, no estarán obligados a aportar certificado o la evidencia 
de la inscripción. 31. Atender con estricto cumplimiento, los 
requerimientos y procedimientos aplicables y adoptar las 
medidas preventivas oportunas que dictan las buenas 
prácticas de gestión, respecto del impacto y responsabilidad 
ambiental, conforme a los criterios técnicos y legales, que 
serán objeto de evaluación durante el seguimiento a la 
ejecución contractual a través del Supervisor correspondiente. 
Igualmente contar con la vigencia de las licencias, permisos o 
autorizaciones de carácter ambiental que fueren exigidas para 
el ejercicio de la actividad descrita en el objeto contractual. 32. 
Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

Valor contrato : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó 
en la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($41.945.333), se fijó pagos mensuales por TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL  PESOS M/CTE ($3.860.000). 

 
 
 

Número y Fecha del Contrato  : CO1.PCCNTR. 4530408 del 3 de Febrero del 2023 
 

Objeto : prestar servicios personales de carácter temporal como instructor 
impartiendo formación profesional integral presencia, a distancia 
y/o virtual en los programas de titulada y/o complementaria, del 
centro de agropecuario, pertenecientes a la red de conocimiento 
institucional de la enseñanza de idiomas y área idiomas, según las 
necesidades del servicio. 
 

Plazo : Del 3 de Febrero del 2023 hasta el 15 de Diciembre del 2023 
 

Inicio de Ejecución        : 3 de Febrero del 2023 
 

Termino de Ejecución : 10 meses, y 12 días. 
 

Obligaciones Especificas           1. Realizar la planeación de los procesos formativos siguiendo 
los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual, a través de las guías de aprendizaje, 
bitácoras, formatos correspondientes. 2. Desarrollar las 
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actividades de formación profesional integral(presencial, a 
distancia y/o virtual conforme a la programación dada por el 
supervisor del contrato), aplicando los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la Entidad, de acuerdo con la 
planeación pedagógica, desarrollo curricular y proyecto 
formativo, apoyándose con las guías, instrumentos de 
evaluación, reconocimiento de aprendizajes previos, 
bitácoras, formatos de seguimiento a la etapa productiva, de 
acuerdo a los programas del área temática objeto del contrato. 
3. Entregar los soportes del procedimiento de ingreso de 
aprendices al programa de formación tales como: Fotocopia 
del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando se imparta formación 
complementaria. 4. Reportar oportunamente en el Sistema 
Optimizado para la Formación Integral del Aprendizaje 
SofiaPlus, todas las actividades que de acuerdo con los 
procesos y procedimiento del Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol SIGA, garantizando la calidad de la información y 
su coherencia con el proceso formativo, tales como: a) 
Verificar el cambio de estado de los aprendices de matriculado 
a: “En Formación”. b) Registrar los juicios evaluativos dentro 
de los ocho (8) días siguientes a la finalización del resultado de 
aprendizaje (Pantallazo de SOFIA de RAP terminados en el mes 
y ya evaluado) c) Realizar el debido proceso al aprendiz con 
inasistencia, conforme al Reglamento del Aprendiz SENA y 
asentar en el aplicativo SOFIA plus el registro de esta. Reporte 
a coordinación a académica (Correo) solicitando deserción. d) 
Manejo en línea de las plataformas Compromiso, SENA 
SofiaPlus y Territorium. e) Crear el proyecto formativo, la ruta 
de aprendizaje y la asociación de aprendices dentro de los 
tiempos establecidos, según procedimiento. 5. Informar 
oportunamente a los aprendices acerca de los resultados de 
aprendizaje y acciones evaluativas desarrollados dentro de la 
formación profesional. 6. Informar al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
(Correos donde se informo) 7. Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. 8. Aplicar los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la entidad de la Guía de 
Orientaciones para la Formación en Ambientes Virtuales de 
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Aprendizaje GFPI-G-014, de la plataforma CompromISO, 
cuando se imparta formación virtual. 9. Apoyar y acompañar 
los procesos de autoevaluación y registro calificados de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de 
Formación. 10. Realizar seguimiento en la etapa productiva a 
los aprendices que le sean asignados, cuando el centro de 
formación lo requiera. (LINK del DRIVE de seguimientos 
asignados. 11. Responder por los bienes y elementos puestos 
a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato 
y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 12. 
Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS 
PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto 
deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar 
el respectivo certificado de aprobación dentro de la ejecución 
contractual. 13. Acompañar a los aprendices a las actividades 
que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al 
Aprendiz. (Fotos y/o asistencias).14. Apoyar y acompañar los 
procesos de autoevaluación y registro calificados de 
programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de 
Formación.15. Desarrollar el objeto contractual sobre una 
base de ciento sesenta (160) horas por periodo mensual.16. 
Participar cuando sea requerido en el proceso de inducción de 
aprendices de formación titulada. (Actas producto de la 
inducción)17. Actualizar permanente del Porfafolio del 
instructor en el aplicativo LMS Territorium. (Pantallazos de 
Territorium de los portafolios de RAP orientados en el 
mes).18.Orientar y realizar seguimiento del Porfafolio del 
aprendiz en el aplicativo LMS Territorium. (Pantallazos de 
Territorium de los portafolios de aprendices en RAP orientados 
en el mes)19. Fomentar y garantizar la implementación de las 
actividades de orden y limpieza en los ambientes de formación 
que tenga a cargo, bajo la normatividad de Salud y Seguridad 
en el Trabajo y participar en las actividades programadas en el 
subsistema SST. (Fotos y/o asistencias a jornadas SOLES)20. 
Asistir y participar activamente en las reuniones 
institucionales y en las transferencias a las que se convoque en 
relación con el objeto contractual. (Foto o imagen de listado 
de asistencia EDC del mes)21. Apoyar si es necesario, el 
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desarrollo de actividades de investigación, aplicadas en el 
marco de los proyectos SENNOVA. (Cuando se asigne 
tiempo).22. Verificar permanentemente la cuenta de correo 
institucional que le sea asignada, atendiendo los mensajes 
electrónicos de manera oportuna.23. Presentar acta mensual 
de seguimiento del programa de formación para conocer el 
avance del proyecto formativo. (Acta de EDC mensual, 
pantallazo de correo donde se envía acta a coordinación 
académica)24. Mantener actualizada la información 
contractual en las plataformas SECOP II y Sicontratista.25. 
Presentar mensualmente a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades conforme a las obligaciones descritas 
en el presente acápite.26. En el marco de las actividades del 
objeto contractual, apoyar con la estructuración y definición 
de especificaciones técnicas de las diferentes necesidades de 
la Entidad con la evaluación de propuestas en los procesos de 
contratación de bienes, servicios u obras, y realizar cuando le 
sea requerido por razones de idoneidad, el apoyo a la 
supervisión de los contratos, de conformidad con la Ley 1474 
de 2011. (Cuando se requiera).27. Hacer parte de los comités 
de evaluación de los trámites pre-contractuales en los que 
haya sido designado por la Subdirección de centro en razón de 
su área y/o especialidad. (Cuando se requiera).28. Participar 
en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea 
requerido según el área de su especialidad y de conformidad 
con la programación académica establecida.29. Durante el 
periodo de ejecución del contrato, dará aplicación al proceso 
de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la prestación del servicio de 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para 
certificar habilidades pedagógicas, de los instructores.30. El 
Instructor contratista de formación virtual, aulas móviles y a 
distancia deberá cumplir con lo establecido en el Manual que 
orienta el desempeño del instructor en ambientes virtuales de 
aprendizaje.31. Informar a la subdirección de centro las 
oportunidades de relacionamiento con el sector productivo o 
social que en el cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser identificadas.32. Exigir a los aprendices y 
garantizar el uso adecuado de los elementos de protección y 
seguridad industrial que se requiera en la formación, al igual 
que el porte del uniforme correspondiente de acuerdo al 
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Revisó: Ariel Pabón  
Cargo: Coordinador Administrativo y Financiero Intercentros 
Proyecto: Yamilar Garzón -Y2 

Cargo: Apoyo Administrativo Grupo intercentros 
 

manual del aprendiz.33. El contratista deberá asumir los 
costos que le impliquen cumplir con la adecuada vestimenta 
para la ejecución del contrato y deberá hacer uso de ella 
dentro de las instalaciones y ambientes de formación; el SENA 
no se responsabiliza de la entrega de ningún elemento de esta 
clase, y conla firma de este contrato se entiende aceptada 
dicha obligación.34. Cumplir con las normas y procedimientos 
en materia de seguridad y salud en el trabajo En el desarrollo 
de las actividades asignadas 35. Realizar planeación de Giras 
Técnicas como estrategia a la formación cuando sea requerido 
por el centro de formación36. Garantizar el uso del aplicativo 
compromiso, con usuario y contraseña activa que permita la 
consulta de lineamientos vigentes del Sistema Integrado de 
Gestión de Calidad 37. Realizar las demás actividades propias 
y necesarias para el cumplimiento del objeto contractual en el 
Centro Agropecuario de la Regional Cauca. 
 

Valor contrato : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó 
en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($38726667), se 
fijó pagos mensuales por TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($3700000). 

 
Se expide a solicitud del interesado (a), a los dieciocho (18) días del mes de agosto del 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANDRESS COLLAZOS ROBLES 
Subdirector del Centro Agropecuario 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Firmado digitalmente por 
ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 
Fecha: 2023.08.18 22:52:50 
-05'00'
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROPECUARIO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 
 
 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 
 
 
 
 
Que la señora YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.322.061 
de Popayán (Cauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 

 

Número y Fecha del Contrato : 2157430 del 24 de enero de 2021 
 
Objeto  : Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor 

contratista en el área de BILINGÜISMO; impartiendo formación profesional 
integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 
complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 
realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los 
aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 
SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES. 

 
Plazo    : Desde el 25 de enero de 2021 hasta el 17 de diciembre del 2021 
 
Inicio de Ejecución         : 25 de enero de 2021 
 
Término de ejecución  : Diez (10) meses y veintidós (22) días. 
 
 
Obligaciones Específicas   : 1 Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en 

condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las especificaciones 
exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 2. 
Cumplir el objeto y alcance del contrato, de acuerdo con la programación 
asignada por Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo SOFIAPlus los 
juicios de evaluación de los resultados de aprendizaje orientados en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, 
como también en físico 4.Entregar informes académicos que contenga: 
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juicios evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de atención 
verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
actividades complementarias bien sean académicas y/o actitudinales); 
casos específicos para el acompañamiento de aprendices por bienestar o 
por coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos éxitos 
por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la emisión de juicios de 
evaluación relacionados con los logros de los resultados de aprendizaje o 
novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por el procedimiento 
de Ejecución de la Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la 
Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con el rango 
de ejecución mensual establecido por la entidad, el pago se hará 
proporcional y por el valor acorde al informe generado por la supervisión 
del contrato en el mes correspondiente. 7. Desarrollar las actividades del 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional orientando 
formación por competencias laborales y utilizando la estrategia 
metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. Generar ruta de 
aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de la formación titulada o 
complementaria a su cargo según el cronograma de ingreso establecido. 9. 
Diligenciar las guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material 
de apoyo para los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales 
actualizados y publicarlos en el Learning Management System LMS del 
aplicativo Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje 
Activo SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las 
actividades del proyecto de formación en el LMS desde SOFIA PLUS. 10. 
Crear eventos en SOFIA PLUS. 11. Garantizar que la totalidad de 
aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de su formación se 
encuentren registrados en el Sistema de Gestión Virtual de aprendices 
SGVA. 12.Participar en las actividades de implementación, mantenimiento 
y mejora del SIGA, en calidad de responsables de actividades enmarcadas 
en los procesos ejecutados por el centro de formación o en los que este 
interactúe. 13. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 
encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, así 
mismo realizar todas las legalizaciones originadas en la obligación 
contractual. En caso de pérdida o hurto, deberá adelantar los trámites que 
por obligación estén establecidos en el vigente MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE BIENES Y/O 
DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE LA ENTIDAD. 14. 
Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la Subdirección de centro o al 
supervisor de los contratos de bienes y/o servicios del Centro de 
Formación cuando así sea requerido. 15. Brindar el apoyo técnico en el 
área de su especialidad para la elaboración de los estudios de sector, 
mercados y fichas técnicas requeridas. 16. Conformar por designación de 
la Subdirección de centro, los comités de evaluación o verificación de 
requisitos en los procesos contractuales relacionados con el área de su 
especialidad. 17. Realizar acompañamiento técnico en el área de su 
especialidad para la emisión de avales requeridos por la unidad de 
emprendimiento. 18. Participar de las reuniones convocadas por la 
subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar activamente en la 
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formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de conformidad con la programación académica 
establecida. 20. Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro 
de grupos de investigación, según plan operativo SENNOVA establecido 
por el Centro Agropecuario. 21. El o la contratista se compromete a 
capacitarse en el idioma inglés y aplicar certificación como mínimo el nivel 
A2 22.Informar a la subdirección de centro las oportunidades de 
relacionamiento con el sector productivo o social que en el cumplimiento 
de su objeto contractual pudieran ser identificadas. 23. Durante el periodo 
de ejecución del contrato, dará aplicación al proceso de certificación de 
competencias según normas de competencias que aplican a la prestación 
del servicio de instructor, así como a los procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 24.No podrá 
auto -certificarse en cualquier competencia de su propia instrucción a 
cargo. 25. Apoyar en el fomento de los servicios educativos de la entidad. 
26. Respecto de la planilla para pagos de honorarios, se deberá tener en 
cuenta la Circular vigenteo aplicable. 27. Garantizar dentro de los primeros 
diez (10) días calendario de cada mes, el pago de la seguridad social en 
salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 28. El contratista se obliga a 
NO suscribir en la presente vigencia anual, contrato de prestación de 
servicio alguno con otro Centro de Formación o dependencia del SENA en 
cualquier parte del País. 29. Atender oportunamente los requerimientos 
que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la 
ejecución del mismo. 30) El instructor contratista que no cuente con la 
certificación vigente de la norma de competencia "ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS, 240201044" o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO, 
240201056" deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y 
aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la 
inscripción efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual, con 
plazo máximo a julio 31 de 2021. Solamente en el caso de los instructores 
que se contraten en fecha posterior a la última convocatoria que realice el 
SENA para aplicar a la certificación de la Norma, que se realice en 2019, no 
estarán obligados a aportar certificado o la evidencia de la inscripción. 31. 
Atender con estricto cumplimiento, los requerimientos y procedimientos 
aplicables y adoptar las medidas preventivas oportunas que dictan las 
buenas prácticas de gestión, respecto del impacto y responsabilidad 
ambiental, conforme a los criterios técnicos y legales, que serán objeto de 
evaluación durante el seguimiento a la ejecución contractual a través del 
Supervisor correspondiente. Igualmente contar con la vigencia de las 
licencias, permisos o autorizaciones de carácter ambiental que fueren 
exigidas para el ejercicio de la actividad descrita en el objeto contractual. 
32. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

 
Valor contrato  : El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la 

suma de cuarenta y un millones doscientos noventa y un mil ciento 
cincuenta y cinco pesos M/cte. ($41.291.155); cuya mensualidad vencida 
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se pactó en la suma de tres millones ochocientos cuarenta y siete mil dos 
pesos M/cte. ($3.847.002). 

 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la solicitud registrada en el sistema ON BASE del SENA, 
a los 03 días del mes de agosto de 2021. 
 
Cualquier requerimiento para verificación de datos o corroborar la información, comunicarse al correo: 
senacertificadoslaborales@gmail.com 
 
 
  ANDRESS COLLAZOS ROBLES  

Subdirector del Centro Agropecuario 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Proyectó: Anyi Vanessa Salamanca Ijaji 
Cargo: Apoyo Administrativo Grupo Intercentros 
 
 
  
Revisó: Ariel Edmundo Pabón Burbano 
Cargo: Coordinador Administrativo y Financiero Intercentros  

 

Firmado digitalmente por 
Subdirector Centro Agropecuario 
Cauca Andréss Collazos Robles 
Fecha: 2021.08.03 15:49:53 
-05'00'
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EL GERENTE DE TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA
- UNAD -

NIT: 860.512.780-4

C E R T I F I C A :

Que el señor (a) YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificado (a) con cedula de ciudadania
numero 34,322,061:

1. Mediante resolucion número 12243 de fecha 2023-08-16 se vinculó como DOCENTE OCASIONAL
de MEDIO TIEMPO, desde el 2023-08-17 hasta el 2023-12-20, adscrito a POPAYAN, INSTITUTO
VIRTUAL DE LENGUAS.

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Proponer contenidos y recursos académicos a la red del curso, en coherencia con los
lineamientos institucionales, en pro del mejoramiento continuo.
2. Participar en la red de curso y los procesos pertinentes en la red curricular que corresponda.
3. Desarrollar los reportes que le sean solicitados de acuerdo con las responsabilidades de su
rol.
4. Atender, en primera instancia, las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos relacionados con
el proceso formativo del estudiante.
5. Responder por el cumplimiento de las metas sobre los indicadores clave (Cursos criticos: % de
aprobación, % ceros) de los estudiantes del curso, definidas por la Escuela.
6. Realizar el seguimiento y gestión de las alertas tempranas de cada uno de sus estudiantes, a
través del uso del SII 4.0
7. Ejecutar estrategias pedagógicas, didácticas y motivacionales que favorezcan los indicadores
de retención, permanencia y promoción de los estudiantes asignados, en articulación con los
actores del circuito académico (Consejeros, monitores, tutores, entre otros)
8. Desarrollar los escenarios académicos sincronicos (b-learning, CIPAS, web conference, entre
otros) y analizar los resultados de evaluación de los mismos, en articulación con la red de curso
9. Aplicar estrategias focalizadas que permitan mejorar los resultados de aprendizaje
establecidos en el curso.
10. Evaluación del curso de conformidad con los tiempos establecidos en la agenda del curso de
manera eficiente y eficaz.
11. Propender por la satisfacción de la población estudiantil, de acuerdo a los procesos de
acompañamiento docente desarrollados en el curso.
12. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico, efectivo,afectivo, oportuno y
permanente a los procesos de aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo
con los tiempos y actividades establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
13. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
14. Entregar las notas de los estudiantes oportunamente de acuerdo a los tiempos establecidos
por la unidad correspondiente.
15. Participar en los eventos de formación y desarrollo docente programados en la institución.
16. Certificarse en el curso de Inducción General: Conociendo mi UNAD, un lugar para construir
sueños.

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD
Gerencia de Talento Humano
Sede Nacional José Celestino Mutis
Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co
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17. Participar en las actividades de reinducción docente programadas en la institución y de
conformidad con la normatividad vigente.
18. Desarrollar las estrategias relacionadas con la vida académica universitaria.
19. Desarrollar los trabajos de grado o jurados de grado que le sean asignados.
20. Tramitar los estudios de homologación que le sean asignados.

2. Mediante resolucion número 4065 de fecha 2023-02-14 se vinculó comoDOCENTE OCASIONAL de
MEDIO TIEMPO, desde el 2023-02-14 hasta el 2023-06-11, adscrito a POPAYAN, INSTITUTO VIRTUAL
DE LENGUAS.

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Proponer contenidos y recursos académicos a la red del curso, en coherencia con los
lineamientos institucionales, en pro del mejoramiento continuo.
2. Participar en la red de curso y los procesos pertinentes en la red curricular que corresponda.
3. Desarrollar los reportes que le sean solicitados de acuerdo con las responsabilidades de su
rol.
4. Atender, en primera instancia, las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos relacionados con
el proceso formativo del estudiante.
5. Responder por el cumplimiento de las metas sobre los indicadores clave (Cursos criticos: % de
aprobación, % ceros) de los estudiantes del curso, definidas por la Escuela.
6. Realizar el seguimiento y gestión de las alertas tempranas de cada uno de sus estudiantes, a
través del uso del SII 4.0
7. Ejecutar estrategias pedagógicas, didácticas y motivacionales que favorezcan los indicadores
de retención, permanencia y promoción de los estudiantes asignados, en articulación con los
actores del circuito académico (Consejeros, monitores, tutores, entre otros)
8. Desarrollar los escenarios académicos sincronicos (b-learning, CIPAS, web conference, entre
otros) y analizar los resultados de evaluación de los mismos, en articulación con la red de curso
9. Aplicar estrategias focalizadas que permitan mejorar los resultados de aprendizaje
establecidos en el curso.
10. Evaluación del curso de conformidad con los tiempos establecidos en la agenda del curso de
manera eficiente y eficaz.
11. Propender por la satisfacción de la población estudiantil, de acuerdo a los procesos de
acompañamiento docente desarrollados en el curso.
12. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico, efectivo,afectivo, oportuno y
permanente a los procesos de aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo
con los tiempos y actividades establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
13. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
14. Entregar las notas de los estudiantes oportunamente de acuerdo a los tiempos establecidos
por la unidad correspondiente.
15. Participar en los eventos de formación y desarrollo docente programados en la institución.
16. Certificarse en el curso de Inducción General: Conociendo mi UNAD, un lugar para construir
sueños.
17. Participar en las actividades de reinducción docente programadas en la institución y de
conformidad con la normatividad vigente.
18. Desarrollar las estrategias relacionadas con la vida académica universitaria.
19. Desarrollar los trabajos de grado o jurados de grado que le sean asignados.
20. Tramitar los estudios de homologación que le sean asignados.

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD
Gerencia de Talento Humano
Sede Nacional José Celestino Mutis
Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co
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3. Mediante resolucion número 2990 de fecha 2022-02-04 se vinculó comoDOCENTE OCASIONAL de
MEDIO TIEMPO, desde el 2022-02-07 hasta el 2022-06-10, adscrito a POPAYAN, INSTITUTO VIRTUAL
DE LENGUAS.

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Proponer contenidos y recursos académicos a la red del curso, en coherencia con los
lineamientos institucionales, en pro del mejoramiento continuo.
2. Participar en la red de curso y los procesos pertinentes en la red curricular que corresponda.
3. Desarrollar los reportes que le sean solicitados de acuerdo con las responsabilidades de su
rol.
4. Atender, en primera instancia, las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos relacionados con
el proceso formativo del estudiante.
5. Responder por el cumplimiento de las metas sobre los indicadores clave (Cursos criticos: % de
aprobación, % ceros) de los estudiantes del curso, definidas por la Escuela.
6. Realizar el seguimiento y gestión de las alertas tempranas de cada uno de sus estudiantes, a
través del uso del SII 4.0
7. Ejecutar estrategias pedagógicas, didácticas y motivacionales que favorezcan los indicadores
de retención, permanencia y promoción de los estudiantes asignados, en articulación con los
actores del circuito académico (Consejeros, monitores, tutores, entre otros)
8. Desarrollar los escenarios académicos sincronicos (b-learning, CIPAS, web conference, entre
otros) y analizar los resultados de evaluación de los mismos, en articulación con la red de curso
9. Aplicar estrategias focalizadas que permitan mejorar los resultados de aprendizaje
establecidos en el curso.
10. Evaluación del curso de conformidad con los tiempos establecidos en la agenda del curso de
manera eficiente y eficaz.
11. Propender por la satisfacción de la población estudiantil, de acuerdo a los procesos de
acompañamiento docente desarrollados en el curso.
12. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico, efectivo,afectivo, oportuno y
permanente a los procesos de aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo
con los tiempos y actividades establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
13. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
14. Entregar las notas de los estudiantes oportunamente de acuerdo a los tiempos establecidos
por la unidad correspondiente.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACOMPAÑAMIENTO TUTORIAL

Durante los periodos academicos de vinculación tenia la siguiente asignación académica:

TUTORIA

VIGENCIA PERIODO  CURSO CODIGO CURSO DESCRIPCION

2022 2022 I PERIODO 16-01 90008 INGLES I

2023 2023 I PERIODO 16-01 900003 INGLÉS B1

2023 2023 II PERIODO 16-04 900003 INGLÉS B1

ACTIVIDADES ACADEMICAS/ADMINISTRATIVAS

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD
Gerencia de Talento Humano
Sede Nacional José Celestino Mutis
Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co
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CODIGO DE VERIFICACION: HT-CYLQKRHTLQMP

VIGENCIA PERIODO  ACTIVIDAD

2022 2022 I PERIODO 16-01 REVISION DE HOMOLOGACIONES

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los 24 dias del mes de noviembre de 2023,
a solicitud del interesado.

ALEXANDER CUESTAS MAHECHA

Para las entidades que requieran verificar la validez de la certificación laboral, pueden ingresar al Portal de la Gerencia de
Talento Humano https://thumano.unad.edu.co, Validez certificación laboral.

Si usted evidencia inconsistencia en la presente certificación, deberá comunicarse con la Gerencia de Talento Humano al correo sthumano@unad.edu.co
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DELCENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA 

REGIONAL CAUCA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que el (la) señor(a) YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 34.322.061, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
(los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
Número y Fecha 
Del Contrato:                  275 del 04 de febrero de 2019 
 

Objeto: Prestar los servicios de carácter temporal para impartir acciones de 
Formación Profesional Integral en TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA EN 
LAS AREAS TRASVERSALES. Conforme a las políticas institucionales 
establecidas y de acuerdo con la programación asignada por el centro, en 
los diferentes municipios del Departamento del Cauca. En el área de: inglés 
y francés. 

 
Plazo:       Desde el 05-02-2019 Hasta 07-12-2019 
 
Inicio de Ejecución: 05-02-2019 
 
Obligaciones específicas  
Del contrato: 1. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en 

condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las especificaciones 
exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 2. 
Cumplir el objeto y alcance del contrato, de acuerdo con la programación 
asignada por Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Entregar informes académicos que 
contenga: juicios evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de 
atención verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de 
mejoramiento, actividades complementarias bien sean académicas y/o 
actitudinales); casos específicos para el acompañamiento de aprendices 
por bienestar o por coordinación académica y reporte de buenas prácticas 
o casos éxitos por los aprendices. 4. Registrar los resultados de la emisión 
de juicios de evaluación relacionados con los logros de los resultados de 
aprendizaje o novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por el 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional, en el aplicativo 
dispuesto por la Entidad. 5. Garantizar el autocontrol de la ejecución de 
horas de formación en el rango establecido por la entidad. En caso de no 
cumplir con el rango de ejecución mensual establecido por la entidad, el 
pago se hará proporcional y por el valor acorde al informe generado por la 
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supervisión del contrato en el mes correspondiente. 6. Participar de 
conformidad con las normas institucionales en los comités de seguimiento 
y evaluación de aprendices donde se requiera. 7. Cumplir con lo establecido 
en el decreto 1273 de 2018, referente al pago de seguridad social mes 
vencido. 8. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 
encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, así 
mismo realizar todas las legalizaciones originadas en la obligación 
contractual. En caso de pérdida o hurto, deberá adelantar los trámites que 
por obligación estén establecidos en el vigente MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA Y/O DETERIORO DE 
BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS DE 
LA ENTIDAD. 9. Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la 
Subdirección de centro o al supervisor de los contratos de bienes y/o 
servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido. 10. Brindar el 
apoyo técnico en el área de su especialidad para la elaboración de los 
estudios de sector, mercados y fichas técnicas requeridas.11. Realizar 
acompañamiento técnico en el área de su especialidad para la emisión de 
avales requeridos por la unidad de emprendimiento.12. Conformar por 
designación de la Subdirección de centro, los comités de evaluación o 
verificación de requisitos en los procesos contractuales relacionados con el 
área de su especialidad. 13. Participar de las reuniones convocadas por la 
subdirección y/o coordinaciones. 14. No podrá auto -certificarse en 
cualquier competencia de su propia instrucción a cargo. 15. Participar 
activamente en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea 
requerido según el área de su especialidad y de conformidad con la 
programación académica establecida. 16. Demostrar con participación 
coherente el conocimiento de las normas institucionales en los comités de 
evaluación y seguimiento a la formación. 17. Promover en los aprendices la 
autoformación con actividades académicas desescolarizadas y garantizar el 
acompañamiento de los aprendices en las actividades desescolarizada 
haciendo presencia en la sala de instructores del centro de comercio. 18. 
Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento 
con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto 
contractual pudieran ser identificadas. 19. Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad de 
responsables de actividades enmarcadas en los procesos ejecutados por el 
centro de formación o en los que este interactúe. 20. Apoyar los procesos 
de autoevaluación y aseguramiento de la calidad, en el marco de su 
competencia como instructor durante el periodo de ejecución del contrato. 
21. El contratista se obliga a NO suscribir en la presente vigencia anual, 
contrato de prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 22. Respecto de la 
planilla para pagos de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular 
vigente o aplicable. 23. Apoyar en el fomento de los servicios educativos de 
la entidad. 24. Participar en los procesos que desde el centro de formación 
se promuevan en coordinación con la el Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo, necesarios para la certificación en la norma de competencia 
"Orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y 
normativo”. 25. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto 
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contractual específico y que el centro de formación demande. En general, 
desarrollar todas aquellas actividades   inherentes al contrato y necesarias 
para la correcta ejecución del objeto mismo. 

 
Término de ejecución:     Diez (10) Meses y (2) dos días 
    
 Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la 

suma de Treinta y siete millones trescientos cincuenta y un mil Seiscientos 
sesenta y siete pesos  ($37.351.667) 

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 17 días del mes de noviembre de 2020. 

 
 
 
 
 
 
FERNANDO ALFONSO ESCOBAR QUIRA  
Subdirector (e) Centro de Comercio y Servicios 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
Proyecto: Paola T. 

Apoyo Administrativo- Grupo Administrativo y Financiero Mixto 
 

Revisó: Isabel P.  
Coordinador- Grupo de Apoyo Administrativo y Financiero Mixto 

Firmado digitalmente por 
Fernado Alfonso Escobar 
Quira 
Fecha: 2020.11.17 15:21:40 
-05'00'
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que la señora YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.322.061 
de Popayán (Cauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato : 0314 del 31 de enero de 2017 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor 

contratista en el área de bilingüismo; impartiendo formación profesional 
integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 
complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 
realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a 
planes de negocio y atención de aprendices, por periodos fijos mensuales. 

 
Plazo    : Desde el 01 de febrero de 2017 hasta el 15 de diciembre de 2017 
 
Inicio de Ejecución         : 01 de enero de 2017 
 
Término de ejecución  : Diez (10) meses y quince (15) días 
 
Obligaciones específicas                  : 1. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en 

condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las especificaciones 
exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 2. 
Cumplir el objeto y alcance del contrato, de acuerdo con la programación 
asignada por Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los 
juicios de evaluación de los resultados de aprendizaje orientados en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, 
como también en físico 4.Entregar informes académicos que contenga: 
juicios evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de atención 
verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
actividades complementarias bien sean académicas y/o actitudinales); 
casos específicos para el acompañamiento de aprendices por bienestar o 
por coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos éxitos 
por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la emisión de juicios de 
evaluación relacionados con los logros de los resultados de aprendizaje o 
novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por el procedimiento 
de Ejecución de la Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la 
Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con el rango 
de ejecución mensual establecido por la entidad, el pago se hará 
proporcional y por el valor acorde al informe generado por la supervisión 
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del contrato en el mes correspondiente.  7. Desarrollar las actividades del 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional orientando 
formación por competencias laborales y utilizando la estrategia 
metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. Generar ruta de aprendizaje 
y asociar los aprendices a la ruta de la formación titulada o complementaria 
a su cargo según el cronograma de ingreso establecido. 9. Diligenciar las 
guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados y 
publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo Sistema 
Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo SOFIA PLUS, 
ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las actividades del proyecto de 
formación en el LMS desde SOFIA PLUS.  10. Crear eventos en SOFIA PLUS. 
11. Garantizar que la totalidad de aprendices susceptibles de contrato de 
aprendizaje de su formación se encuentren registrados en el Sistema de 
Gestión Virtual de aprendices SGVA.  12.Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad de 
responsables de actividades enmarcadas en los procesos ejecutados por el 
centro de formación o en los que este interactúe. 13. Vigilar y salvaguardar 
los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean 
utilizados debida y racionalmente, así mismo realizar todas las 
legalizaciones originadas en la obligación contractual. En caso de pérdida o 
hurto, deberá adelantar los trámites que por obligación estén establecidos 
en el vigente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA Y/O 
DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS 
DE LA ENTIDAD. 14. Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la 
Subdirección de centro o al supervisor de los contratos de bienes y/o 
servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido.  15. Brindar el 
apoyo técnico en el área de su especialidad para la elaboración de los 
estudios de sector, mercados y fichas técnicas requeridas.  16.Conformar 
por designación de la Subdirección de centro, los comités de evaluación o 
verificación de requisitos en los procesos contractuales relacionados con el 
área de su especialidad.  17. Realizar acompañamiento técnico en el área de 
su especialidad para la emisión de avales requeridos por la unidad de 
emprendimiento. 18. Participar de las reuniones convocadas por la 
subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar activamente en la 
formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de conformidad con la programación académica 
establecida.  20. Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro de 
grupos de investigación, según plan operativo SENNOVA establecido por el 
Centro Agropecuario. 21. El o la contratista se compromete a capacitarse en 
el idioma inglés y aplicar certificación como mínimo el nivel A2 22. Informar 
a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el 
sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser identificadas.  23.Durante el periodo de ejecución del contrato, 
dará aplicación al proceso de certificación de competencias según normas 
de competencias que aplican a la prestación del servicio de instructor, así 
como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 
pedagógicas, de los instructores. 24.No podrá auto -certificarse en cualquier 
competencia de su propia instrucción a cargo. 25. Apoyar en el fomento de 
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los servicios educativos de la entidad. 26. Respecto de la planilla para pagos 
de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular vigente o aplicable. 27. 
Garantizar dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, el 
pago de la seguridad social en salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 
28. El contratista se obliga a NO suscribir en la presente vigencia anual, 
contrato de prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 29. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del mismo. 30) El instructor 
contratista debe aplicar al proceso de certificación de las normas de 
competencia "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo. 
certificado aprobado, al informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017 31. Las demás necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 022 del 19 de enero de 2018 
 
Objeto  : Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor 

contratista en el área de bilingüismo; impartiendo formación profesional 
integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 
complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 
realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a 
planes de negocio y atención de aprendices, por periodos fijos mensuales.”. 

 
Plazo    : Desde el 01 de febrero de 2018 hasta el 18 de diciembre de 2018 
 
Inicio de Ejecución         : 01 de febrero de 2018 
 
Término de ejecución  : Diez (10) meses y dieciocho (18) días 
 
Obligaciones específicas : 1. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en 

condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las especificaciones 
exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 2. 
Cumplir el objeto y alcance del contrato, de acuerdo con la programación 
asignada por Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los 
juicios de evaluación de los resultados de aprendizaje orientados en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, 
como también en físico 4.Entregar informes académicos que contenga: 
juicios evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de atención 
verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
actividades complementarias bien sean académicas y/o actitudinales); 
casos específicos para el acompañamiento de aprendices por bienestar o 
por coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos éxitos 
por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la emisión de juicios de 
evaluación relacionados con los logros de los resultados de aprendizaje o 
novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por el procedimiento 
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de Ejecución de la Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la 
Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con el rango 
de ejecución mensual establecido por la entidad, el pago se hará 
proporcional y por el valor acorde al informe generado por la supervisión 
del contrato en el mes correspondiente.  7. Desarrollar las actividades del 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional orientando 
formación por competencias laborales y utilizando la estrategia 
metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. Generar ruta de aprendizaje 
y asociar los aprendices a la ruta de la formación titulada o complementaria 
a su cargo según el cronograma de ingreso establecido. 9. Diligenciar las 
guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados y 
publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo Sistema 
Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo SOFIA PLUS, 
ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las actividades del proyecto de 
formación en el LMS desde SOFIA PLUS.  10. Crear eventos en SOFIA PLUS. 
11. Garantizar que la totalidad de aprendices susceptibles de contrato de 
aprendizaje de su formación se encuentren registrados en el Sistema de 
Gestión Virtual de aprendices SGVA.  12.Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad de 
responsables de actividades enmarcadas en los procesos ejecutados por el 
centro de formación o en los que este interactúe. 13. Vigilar y salvaguardar 
los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean 
utilizados debida y racionalmente, así mismo realizar todas las 
legalizaciones originadas en la obligación contractual. En caso de pérdida o 
hurto, deberá adelantar los trámites que por obligación estén establecidos 
en el vigente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA Y/O 
DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS 
DE LA ENTIDAD. 14. Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la 
Subdirección de centro o al supervisor de los contratos de bienes y/o 
servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido.  15. Brindar el 
apoyo técnico en el área de su especialidad para la elaboración de los 
estudios de sector, mercados y fichas técnicas requeridas.  16.Conformar 
por designación de la Subdirección de centro, los comités de evaluación o 
verificación de requisitos en los procesos contractuales relacionados con el 
área de su especialidad.  17. Realizar acompañamiento técnico en el área de 
su especialidad para la emisión de avales requeridos por la unidad de 
emprendimiento. 18. Participar de las reuniones convocadas por la 
subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar activamente en la 
formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de conformidad con la programación académica 
establecida.  20. Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro de 
grupos de investigación, según plan operativo SENNOVA establecido por el 
Centro Agropecuario. 21. El o la contratista se compromete a capacitarse en 
el idioma inglés y aplicar certificación como mínimo el nivel A2 22. Informar 
a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el 
sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser identificadas.  23.Durante el periodo de ejecución del contrato, 
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dará aplicación al proceso de certificación de competencias según normas 
de competencias que aplican a la prestación del servicio de instructor, así 
como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 
pedagógicas, de los instructores. 24.No podrá auto -certificarse en cualquier 
competencia de su propia instrucción a cargo. 25. Apoyar en el fomento de 
los servicios educativos de la entidad. 26. Respecto de la planilla para pagos 
de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular vigente o aplicable. 27. 
Garantizar dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, el 
pago de la seguridad social en salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 
28. El contratista se obliga a NO suscribir en la presente vigencia anual, 
contrato de prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 29. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del mismo. 30) El instructor 
contratista que no cuente con la certificación vigente de las norma de 
competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRECENSIALES CON 
BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044” o la 
actualización “ORIENTAR FORMACIÓN PRECENSIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TECNICO NORMATIVO, 240201056” deberá aplicar al 
proceso de la certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de 
aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2018. Solamente en 
el caso de los instructores que se contraten con fecha posterior a la última 
convocatoria que realice el SENA para aplicar a la certificación de la Norma, 
que se realice en 2018, no estarán obligados a aportar certificado o la 
evidencia de la inscripción. 31. Atender con estricto cumplimiento los 
requerimientos y procedimientos aplicables y adoptar las medidas 
preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, respecto 
del impacto y responsabilidad ambiental, conforme a los criterios técnicos 
y legales, que serán objeto de evaluación durante el seguimiento a la 
ejecución contractual a través del Supervisor correspondiente. Igualmente 
contar con la vigencia de las licencias, permisos o autorizaciones de carácter 
ambiental que fueron exigidas para el ejercicio de la actividad descrita en el 
objeto contractual. 32. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.1281717 del 17 de enero de 2020 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor 

contratista en el área de Bilingüismo; impartiendo formación profesional 
integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 
complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez 
realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a 
planes de negocio y atención de aprendices. 

 
Plazo    : Desde el 27 de enero de 2020 hasta el 24 de diciembre de 2020 
 
Inicio de Ejecución         : 27 de enero de 2020 
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Término de ejecución  : Diez (10) meses y dieciséis (16) días 
 
Adición 1   : Se pactó por un periodo de once (11) días 
 
Término final de ejecución : Diez (10) meses y veintisiete (27) días 
 
Obligaciones específicas  : 1. Adelantar las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en 

condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo a las especificaciones 
exigidas por el SENA y desglosadas en detalle en la minuta del contrato. 
2.Cumplir el objeto y alcance del contrato, de acuerdo con la programación 
asignada por Coordinación Académica en el marco de las políticas de 
calidad, pertinencia y eficacia. 3. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los 
juicios de evaluación de los resultados de aprendizaje orientados en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, 
como también en físico 4.Entregar informes académicos que contenga: 
juicios evaluativos, novedades de los aprendices (llamados de atención 
verbales, inasistencia reiterada, resultado del plan de mejoramiento, 
actividades complementarias bien sean académicas y/o actitudinales); 
casos específicos para el acompañamiento de aprendices por bienestar o 
por coordinación académica y reporte de buenas prácticas o casos éxitos 
por los aprendices. 5. Registrar los resultados de la emisión de juicios de 
evaluación relacionados con los logros de los resultados de aprendizaje o 
novedades del aprendiz, en los tiempos establecidos por el procedimiento 
de Ejecución de la Formación Profesional, en el aplicativo dispuesto por la 
Entidad. 6. Garantizar el autocontrol de la ejecución de horas de formación 
en el rango establecido por la entidad. En caso de no cumplir con el rango 
de ejecución mensual establecido por la entidad, el pago se hará 
proporcional y por el valor acorde al informe generado por la supervisión 
del contrato en el mes correspondiente. 7. Desarrollar las actividades del 
procedimiento de Ejecución de la Formación Profesional orientando 
formación por competencias laborales y utilizando la estrategia 
metodológica de aprendizaje por proyectos. 8. Generar ruta de aprendizaje 
y asociar los aprendices a la ruta de la formación titulada o complementaria 
a su cargo según el cronograma de ingreso establecido. 9. Diligenciar las 
guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados y 
publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo Sistema 
Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo SOFIA PLUS 
ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las actividades del proyecto de 
formación en el LMS desde SOFIA PLUS. 10. Crear eventos en SOFIA PLUS. 
11. Garantizar que la totalidad de aprendices susceptibles de contrato de 
aprendizaje de su formación se encuentren registrados en el Sistema de 
Gestión Virtual de aprendices SGVA. 12.Participar en las actividades de 
implementación, mantenimiento y mejora del SIGA, en calidad de 
responsables de actividades enmarcadas en los procesos ejecutados por el 
centro de formación o en los que este interactúe. 13. Vigilar y salvaguardar 
los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean 
utilizados debida y racionalmente, así mismo realizar todas las 
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legalizaciones originadas en la obligación contractual. En caso de pérdida o 
hurto, deberá adelantar los trámites que por obligación estén establecidos 
en el vigente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PERDIDA Y/O 
DETERIORO DE BIENES Y/O DETERIORO DE BIENES Y RECURSOS Y RECURSOS 
DE LA ENTIDAD. 14. Brindar el apoyo técnico de su especialidad a la 
Subdirección de centro o al supervisor de los contratos de bienes y/o 
servicios del Centro de Formación cuando así sea requerido. 15. Brindar el 
apoyo técnico en el área de su especialidad para la elaboración de los 
estudios de sector, mercados y fichas técnicas requeridas. 16. Conformar 
por designación de la Subdirección de centro, los comités de evaluación o 
verificación de requisitos en los procesos contractuales relacionados con el 
área de su especialidad. 17. Realizar acompañamiento técnico en el área de 
su especialidad para la emisión de avales requeridos por la unidad de 
emprendimiento. 18. Participar de las reuniones convocadas por la 
subdirección y/o coordinaciones. 19. Participar activamente en la 
formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de conformidad con la programación académica 
establecida. 20. Desarrollar y apoyar actividades de investigación dentro de 
grupos de investigación, según plan operativo SENNOVA establecido por el 
Centro Agropecuario. 21. El o la contratista se compromete a capacitarse en 
el idioma inglés y aplicar certificación como mínimo el nivel A2 22. Informar 
a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el 
sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual 
pudieran ser identificadas. 23. Durante el periodo de ejecución del contrato, 
dará aplicación al proceso de certificación de competencias según normas 
de competencias que aplican a la prestación del servicio de instructor, así 
como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades 
pedagógicas, de los instructores. 24.No podrá auto -certificarse en cualquier 
competencia de su propia instrucción a cargo. 25. Apoyar en el fomento de 
los servicios educativos de la entidad. 26. Respecto de la planilla para pagos 
de honorarios, se deberá tener en cuenta la Circular vigente o aplicable. 27. 
Garantizar dentro de los primeros diez (10) días calendario de cada mes, el 
pago de la seguridad social en salud, pensión y riesgos a que haya a lugar. 
28. El contratista se obliga a NO suscribir en la presente vigencia anual, 
contrato de prestación de servicio alguno con otro Centro de Formación o 
dependencia del SENA en cualquier parte del País. 29. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del mismo. 30) El instructor 
contratista que no cuente con la certificación vigente de la norma de 
competencia "ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON 
BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044" o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO, 240201056" deberá aplicar al 
proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de 
aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2019. Solamente en 
el caso de los instructores que se contraten en fecha posterior a la última 
convocatoria que realice el SENA para aplicar a la certificación de la Norma, 
que se realice en 2019, no estarán obligados a aportar certificado o la 
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evidencia de la inscripción. 31. Atender con estricto cumplimiento, los 
requerimientos y procedimientos aplicables y adoptar las medidas 
preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, respecto 
del impacto y responsabilidad ambiental, conforme a los criterios técnicos 
y legales, que serán objeto de evaluación durante el seguimiento a la 
ejecución contractual a través del Supervisor correspondiente. Igualmente 
contar con la vigencia de las licencias, permisos o autorizaciones de carácter 
ambiental que fueren exigidas para el ejercicio de la actividad descrita en el 
objeto contractual. 32. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual. 

 
 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la solicitud registrada en el sistema ON BASE del SENA, a 
los 18 días del mes de noviembre de 2020. 
 
 
 
 
 
  SERGIO FABRICIO LOPEZ MUÑOZ 

Subdirector (e) del Centro Agropecuario 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
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Certificación No. 456 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE TELEINFORMATICA Y PRODUCCION INDUSTRIAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el señor YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
34.322.061 de Popayán (Cauca), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los 
siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
Número y Fecha del Contrato : 601 del 19 de marzo de 2013 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de bilingüismo; impartiendo FPI en 
los programas del centro de Teleinformática y Producción Industrial 
(titulada, complementaria y virtual), según la necesidad del servicio. 

 
Plazo : Desde el 19 de marzo de 2013 hasta el 03 de agosto de 2013 
 
Inicio de Ejecución     : 19 de marzo de 2013 
 
Término de ejecución : Cuatro (4) meses y quince (15) días 
 
Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus y en físico los juicios de 

evaluación, las novedades presentadas en el programa de 
formación (inasistencia, cancelaciones de matrícula y planes de 
mejoramiento)  una vez terminado el resultado de aprendizaje en 
un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, garantizando la calidad 
de la información y su coherencia con el proceso formativo; 2) 
atender oportunamente los requerimientos  que haga el supervisor 
del contrato y  presentar  informes mensuales de la ejecución del 
mismo. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 1407 del 03 de diciembre de 2013 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de bilingüismo. 
 
Plazo : Desde el 03 de diciembre de 2013 hasta el 17 de diciembre de 2013 
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Inicio de Ejecución     : 03 de diciembre de 2013 
 
Término de ejecución : Catorce (14) días 
 
Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus y en físico los juicios de 

evaluación, las novedades presentadas en el programa de 
formación (inasistencia, cancelaciones de matrícula y planes de 
mejoramiento)  una vez terminado el resultado de aprendizaje en 
un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, garantizando la calidad 
de la información y su coherencia con el proceso formativo; 2) 
atender oportunamente los requerimientos  que haga el supervisor 
del contrato y  presentar  informes mensuales de la ejecución del 
mismo. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 607 del 24 de enero de 2014 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de bilingüismo, impartiendo FPI en 
los programas del centro de Teleinformática y Producción Industrial 
(titulada, complementaria y/o virtual), según la necesidad del 
servicio, en el o los Municipios del Departamento del Cauca donde 
se le asigne por la entidad contratante. 

 
Plazo : Desde el 24 de enero de 2014 de hasta el hasta el 02 de septiembre 

de 2014 
 
Inicio de Ejecución     : 24 de enero de 2014 
 
Término de ejecución : Siete (7) meses y nueve (9) días 
 
Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los juicios de evaluación de 

los resultados de aprendizaje orientados en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, como 
también en físico. 2. Reportar las inasistencias de los aprendices en 
el aplicativo SOFIA plus. 3. Asociar aprendices a la ruta de 
aprendizaje una vez se cree la ficha de caracterización. 4. Reportar 
a gestión de centros las novedades presentadas con los aprendices 
en formación. 5. Llevar el plan de evaluación y seguimiento de la 
etapa lectiva de los aprendices en formación. 6. Presentar las quejas 
de faltas académicas o disciplinarias de los aprendices a la 
coordinación académica. 7. Programar y realizar el desarrollo 
curricular dentro del proyecto formativo. 8. Desarrollar las 
actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional orientando formación por competencias laborales y 
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utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 
9. Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de 
la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 10. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados 
y publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo 
Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo 
SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las 
actividades del proyecto de formación en el LMS desde SOFIA PLUS. 
11. Crear eventos en SOFIA PLUS. 12. Registrar los juicios 
evaluativos de los aprendices de acuerdo con los tiempos y fases 
establecidas en el proyecto formativo. 13. Gestionar la actualización 
de los datos de los aprendices en SOFIA PLUS. 14. Garantizar que la 
totalidad de aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de 
su formación se encuentren registrados en el Sistema de Gestión 
Virtual de aprendices SGVA. 15. Reportar en SOFIA PLUS y en físico 
las novedades presentadas en el programa de formación 
(inasistencia, cancelaciones de matrícula y planes de mejoramiento) 
una vez terminado el resultado de aprendizaje en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, asegurando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo. 16. Implementar acciones 
preventivas o correctivas para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión. 17. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del mismo. 18. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 1176 del 16 de octubre de 2014 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de competencias institucionales, 
bilingüismo, impartiendo FPI en los programas del centro de 
Teleinformática y Producción Industrial (titulada, complementaria 
y/o virtual), según la necesidad del servicio, en el o los municipios 
del departamento del Cauca donde se le asigne por la entidad 
contratante 

 
Plazo : Desde el 17 de octubre de 2014 hasta el 13 de diciembre de 2014 
 
Inicio de Ejecución     : 17 de octubre de 2014 
 
Término de ejecución : Un (1) mes y veintiséis (26) días 
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Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los juicios de evaluación de 
los resultados de aprendizaje orientados en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, como 
también en físico. 2. Reportar las inasistencias de los aprendices en 
el aplicativo SOFIA plus. 3. Asociar aprendices a la ruta de 
aprendizaje una vez se cree la ficha de caracterización. 4. Reportar 
a gestión de centros las novedades presentadas con los aprendices 
en formación. 5. Llevar el plan de evaluación y seguimiento de la 
etapa lectiva de los aprendices en formación. 6. Presentar las quejas 
de faltas académicas o disciplinarias de los aprendices a la 
coordinación académica. 7. Programar y realizar el desarrollo 
curricular dentro del proyecto formativo. 8. Desarrollar las 
actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional orientando formación por competencias laborales y 
utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 
9. Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de 
la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 10. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados 
y publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo 
Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo 
SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las 
actividades del proyecto de formación en el  LMS desde SOFIA PLUS. 
11. Crear eventos en SOFIA PLUS. 12. Registrar los juicios 
evaluativos de los aprendices de acuerdo con los tiempos y fases 
establecidas en el proyecto formativo. 13. Gestionar la actualización 
de los datos de los aprendices en SOFIA PLUS. 14. Garantizar que la 
totalidad de aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de 
su formación se encuentren registrados en el Sistema de Gestión 
Virtual de aprendices SGVA. 15. Reportar en SOFIA PLUS y en físico 
las novedades presentadas en el programa de formación 
(inasistencia, cancelaciones de matricula y planes de mejoramiento) 
una vez terminado el resultado de aprendizaje en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, asegurando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo. 16. Implementar acciones 
preventivas o correctivas para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión. 17. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del mismo. 18. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 0420 del 27 de enero de 2015 
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Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de bilingüismo. 

Plazo : Desde el 27 de enero de 2015 hasta el 27 de mayo de 2015 
 
Inicio de Ejecución     : 27 de enero de 2015 
 
Término de ejecución : Cuatro (4) meses 
 
Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los juicios de evaluación de 

los resultados de aprendizaje orientados en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, como 
también en físico. 2. Reportar las inasistencias de los aprendices en 
el aplicativo SOFIA plus. 3. Asociar aprendices a la ruta de 
aprendizaje una vez se cree la ficha de caracterización. 4. Reportar 
a gestión de centros las novedades presentadas con los aprendices 
en formación. 5. Llevar el plan de evaluación y seguimiento de la 
etapa lectiva de los aprendices en formación. 6. Presentar las quejas 
de faltas académicas o disciplinarias de los aprendices a la 
coordinación académica. 7. Programar y realizar el desarrollo 
curricular dentro del proyecto formativo. 8. Desarrollar las 
actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional orientando formación por competencias laborales y 
utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 
9. Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de 
la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 10. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados 
y publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo 
Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo 
SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las 
actividades del proyecto de formación en el LMS desde SOFIA PLUS. 
11. Crear eventos en SOFIA PLUS. 12. Registrar los juicios 
evaluativos de los aprendices de acuerdo con los tiempos y fases 
establecidas en el proyecto formativo. 13. Gestionar la actualización 
de los datos de los aprendices en SOFIA PLUS. 14. Garantizar que la 
totalidad de aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de 
su formación se encuentren registrados en el Sistema de Gestión 
Virtual de aprendices SGVA. 15. Reportar en SOFIA PLUS y en físico 
las novedades presentadas en el programa de formación 
(inasistencia, cancelaciones de matricula y planes de mejoramiento) 
una vez terminado el resultado de aprendizaje en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, asegurando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo. 16. Implementar acciones 
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preventivas o correctivas para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión. 17.  Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del mismo. 18. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 0758 del 28 de mayo de 2015 
 
Objeto : Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de bilingüismo 
 
Plazo : Desde el 28 de mayo de 2015 hasta el 28 de noviembre de 2015 
 
Inicio de Ejecución     : 28 de mayo de 2015 
 
Término de ejecución : Seis (6) meses 
 
Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los juicios de evaluación de 

los resultados de aprendizaje orientados en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, como 
también en físico. 2. Reportar las inasistencias de los aprendices en 
el aplicativo SOFIA plus. 3. Asociar aprendices a la ruta de 
aprendizaje una vez se cree la ficha de caracterización. 4. Reportar 
a gestión de centros las novedades presentadas con los aprendices 
en formación. 5. Llevar el plan de evaluación y seguimiento de la 
etapa lectiva de los aprendices en formación. 6. Presentar las quejas 
de faltas académicas o disciplinarias de los aprendices a la 
coordinación académica. 7. Programar y realizar el desarrollo 
curricular dentro del proyecto formativo. 8. Desarrollar las 
actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional orientando formación por competencias laborales y 
utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 
9. Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de 
la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 10. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados 
y publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo 
Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo 
SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las 
actividades del proyecto de formación en el  LMS desde SOFIA PLUS. 
11. Crear eventos en SOFIA PLUS. 12. Registrar los juicios 
evaluativos de los aprendices de acuerdo con los tiempos y fases 
establecidas en el proyecto formativo. 13. Gestionar la actualización 
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de los datos de los aprendices en SOFIA PLUS. 14. Garantizar que la 
totalidad de aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de 
su formación se encuentren registrados en el Sistema de Gestión 
Virtual de aprendices SGVA. 15. Reportar en SOFIA PLUS y en físico 
las novedades presentadas en el programa de formación 
(inasistencia, cancelaciones de matricula y planes de mejoramiento) 
una vez terminado el resultado de aprendizaje en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, asegurando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo. 16. Implementar acciones 
preventivas o correctivas para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión. 17.  Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del mismo. 18. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
Número y Fecha del Contrato : 0575 del 02 de febrero de 2016 
 
Objeto : Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor 

contratista en el área de bilingüismo, impartiendo FPI en los 
programas del Centro de Teleinformática y Producción Industrial 
(titulada, complementaria y/o virtual), según la necesidad del 
servicio, en el o los Municipios del Departamento del Cauca donde 
se le asigne por la entidad contratante 

 
Plazo : Desde el 02 de febrero de 2016 hasta el 02 de octubre de 2016. 
 
Inicio de Ejecución     : 02 de febrero de 2016 
 
Término de ejecución : Ocho (8) meses 
 
Obligaciones específicas : 1. Reportar en el aplicativo SOFIA Plus los juicios de evaluación de 

los resultados de aprendizaje orientados en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles después de alcanzado el resultado, como 
también en físico. 2. Reportar las inasistencias de los aprendices en 
el aplicativo SOFIA plus. 3. Asociar aprendices a la ruta de 
aprendizaje una vez se cree la ficha de caracterización. 4. Reportar 
a gestión de centros las novedades presentadas con los aprendices 
en formación. 5. Llevar el plan de evaluación y seguimiento de la 
etapa lectiva de los aprendices en formación. 6. Presentar las quejas 
de faltas académicas o disciplinarias de los aprendices a la 
coordinación académica. 7. Programar y realizar el desarrollo 
curricular dentro del proyecto formativo. 8. Desarrollar las 
actividades del procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional orientando formación por competencias laborales y 
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utilizando la estrategia metodológica de aprendizaje por proyectos. 
9. Generar ruta de aprendizaje y asociar los aprendices a la ruta de 
la formación titulada o complementaria a su cargo según el 
cronograma de ingreso establecido. 10. Diligenciar las guías de 
aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo para 
los aprendices en los formatos o instrumentos oficiales actualizados 
y publicarlos en el Learning Management System LMS del aplicativo 
Sistema Optimizado de Formación Integral de Aprendizaje Activo 
SOFIA PLUS, ingresar, desarrollar y realizar seguimiento a las 
actividades del proyecto de formación en el  LMS desde SOFIA PLUS. 
11. Crear eventos en SOFIA PLUS. 12. Registrar los juicios 
evaluativos de los aprendices de acuerdo con los tiempos y fases 
establecidas en el proyecto formativo. 13. Gestionar la actualización 
de los datos de los aprendices en SOFIA PLUS. 14. Garantizar que la 
totalidad de aprendices susceptibles de contrato de aprendizaje de 
su formación se encuentren registrados en el Sistema de Gestión 
Virtual de aprendices SGVA. 15. Reportar en SOFIA PLUS y en físico 
las novedades presentadas en el programa de formación 
(inasistencia, cancelaciones de matricula y planes de mejoramiento) 
una vez terminado el resultado de aprendizaje en un plazo máximo 
de 5 días hábiles, asegurando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo. 16. Implementar acciones 
preventivas o correctivas para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión. 17.  Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del mismo. 18. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 19. 
Aplicar al proceso de certificación de competencias, según normas 
de competencia que apliquen a la función de instructor y certificar 
habilidades pedagógicas. 20. El o la contratista se compromete a 
entregar certificación de competencias en la función de docente 
dentro de la ejecución del contrato. 21. El o la contratista se 
compromete a capacitarse en el idioma inglés y aplicar certificación 
como mínimo el nivel A2  22.  Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del mismo. 23. Desarrollar y 
apoyar actividades de investigación dentro de grupos de 
investigación, según plan operativo SENNOVA establecido por el 
Centro Agropecuario”. 24. Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
Esta constancia se expide en Popayán a los 18 días del mes de noviembre 2020, a solicitud del 

interesado, registrada en el sistema On Base del SENA. 
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Cualquier requerimiento para verificación de datos o corroborar la información, comunicarse con el 

servidor César Rodrigo Fernández crfernandez@sena.edu.co o al PBX: 8245906 Ext-22224. 

 

 

 
 
  Eduardo Antonio Benavides Rosero 

Subdirector del Centro de Teleinformática 
y Producción Industrial 
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